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Modificación 

 

 

La actual normativa de transparencia —la Orden EHA/2899/2011 y la Circular 5/2012— 

concreta determinadas circunstancias del proceso de modificación de condiciones 

contractuales de forma garantista, exigiendo que se recojan de forma explícita y clara los 

derechos y las obligaciones de las partes (artículo 7.3 de la orden); que se respete un plazo 

mínimo para comunicar los posibles cambios, salvo que estos fuesen más favorables para 

el cliente (en este caso se podrán aplicar inmediatamente), estableciendo la obligación de 

comunicación al cliente con una antelación no inferior a un mes, siempre que la duración 

inicial del contrato exceda de este plazo (artículo 8.2 de la orden); y que la comunicación 

de la modificación sea individualizada (apartado 1 de la norma décima de la circular) y el 

plazo de preaviso del cambio propuesto, para una modificación de condiciones que no 

resulte más beneficiosa al cliente, se compute respecto al momento previsto para la entrada 

en vigor o para la aplicación efectiva de las nuevas condiciones contractuales. 

 

Finalmente, el apartado 6 de la norma undécima de la circular dispone que los documentos 

de liquidación de operaciones no podrán contener información ajena a la liquidación, por lo 

que no podrán utilizarse con el fin de comunicar a los clientes modificaciones contractuales 

u otras. 

 


